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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRíPOiON

Por un mes. « » » « 2 pesetas.
Trimestre.. « . • • ^ id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las lèves obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa._

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la meor- 
oion do la ley en la í?«ceía. , „ , ,

(Árticido l.° del Co<^Ago Czml mgente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

| PUNTO DE SUSCP4PCI0N

j Kn la Contaduría de la Excelen- 
; tísima Diputación provincial de Va

lladolid, Palaeio de la misma.
Las suscripciones y anuncios w 

servirán previo pago.

1 el Ministro de Hacienda la corres- j 
Í pondiente resolución, se procede- i 

PKESIDEMA DEL COBSEJO DE SIBISTROS. s rá á saber: . . ,
'’~~~'’''''“''''''^ i . El capital que por la indicada

PARTE OFICIAL.

S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), | {{¿gl orden 36 fijó Cümo empleado 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y | ^^ |^ construcción del Camino y
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In- j ^^^ dependencias y en material | descuentos, depósitos, cuentas co- 
fautesD. Jaime y Doña Beatriz, continúan móvil, sin que 611 ningún j Trientes, cobranzas, préstamos,
.mnoyedaa en su importante salud. | ^^^^^ ^^^^ ^^^¡^^ J.jHiju de Us i gíros y cualesquiera Otras de esta 

De igual beneficio disfrutan las demás j ^..^^^)_^j. [^, , ^,„¡,^^5 señaladas 011 ! elase, tributarán por el capital en 
1 el pliego de condiciones de ia res* \ su moneda, que dentro de sus 

peetiva concesión, en cuyo goce j Estatutos destinen y garantice

persoaas de la Augusta Real Familia. 
{G-aceta del 9 de Septembre de 1909.}

USIStSUO DE UACIENDA.

completo del derecho de explota
ción deba entrar el Pistado en su 
día, se considerará como punto de 

' partida y de él se deducirá por 
los años anteriores al del impues-

nEOLAME?ÇlO 
pava el desenvolvimiento 
y aplicación de la ley del 
Timave del Estado, de 1." 

de Enevo de 1906.

(CONTINUACION.)

Sociedades concesionarias de fe
rrocarriles^ tranvías y demás 

obras públicas reverlibles al 
Estado.

ÂKTICULO. 127.

Para la comprobación, deter
minación y revisión de los capita
les, fijo y circulante, que las So- 
ciedadesextranjeras por acciones, 
concesionarias de ferrocarriles re- 
vertibles al Estado, tengan em
pleados en este negocio ó em
pleen en lo sucesivo, se observa
rán cuantas formalidades quedan 
dispuestas por los precedentes 
ftrtículos^ y una vez dictada por

en derecho las operaciones de di
chas clases que sus Sucursales ó 
Agencias en España verifiquen. 
Las que estén establecidas presen
tarán en la Dirección general del 

to, la parlo alícuota del mismo j ramo la Justificación en debida 
i que, con relación al plazo de la ; forma de dicho extremo, en el

concesión, deba ser baja por 
amortización ó extinción para la 
Sociedad coacesionaria, girándo- 
se la liquidación fiel impuesto so
bre la diferencia, de manera que 
en el último año de la concesión 
no deberá resultar otro capital 
fijo á tributar que el correspon
diente á una anualidad. El capi
tal circulante se determinará y 
tributará corno queda dispuesto 
por los precedentes artículos 124 

y 125.

Artículo 128.

Las disposiciones del artículo 
anterior se aplicaran a las Socie
dades por acciones, concesiona
rias de tranvaís y demás obras 
públicas revertibles al Estado, 
en cuanto se acomoden â las con
diciones de sus respectivos con-
tratos.

Sociedades de crédito,

Artículo 129.

Las Sociedades extranjeras por 
acciones de crédito, dedicadas, 
p.or tanto, á las operaciones de 

plazo de dos meses, á contar des
de la publicación ea la Gaceta de 
Madrid del presente Reglamen
to, y las que se establezcan en lo 
sucesivo lo harán en el plazo fi
jado por el art. i70 de la ley, á la 
vez que presenten los demás do
cumentos que por dicho artículo 
se disponen. En uno y otro caso, 
la Dirección elevará dicha justi
ficación á la aprobación del Mi
nistro de Hacienda, siendo la re
solución que se dicte definitiva y 
sin ulterior recurso.

Articulo 130.

Para la liquidación del impues
to sobre el capital á tributar que 
se fije según el artículo anterior, 

i las Sociedades presentarán en la 
i Dirección general del ramo, en 
i el plazo de dos meses, á contar 

desde el dia en que sea aprobado

por la Junta general de accionis
tas, el respectivo Balance general 
de situación por fin del ejercicio 
anterior al del impuesto, debida
mente autorizado, con la traduc
ción, en su caso, por la Interpre
tación de Lenguas del Ministerio 
de Estado, Balance en que habrá 
de figurar expresamente dicho 
capital á tributar; un ejemplar, 
también en su caso, del periódico 
oficial en que el Balance se^publí- 
que, y los demás documentos 
que la Dirección general del ramo 
considere necô.sarios, según las 
condiciones con que se fije por el 
Ministerio de Hacienda el repe
tido capital á tributar.

Artículo 131.

Cuando las Sociedades intere
sadas dejen expirar los plazos fi
jados sin determinar y justificar 
en debida forma el capital que 
dentro de sus Estatutos destinen 
v garantice en derecho las opera
ciones que verifiquen en España, 
à que se refi‘ír3 el precedente ar
tículo número 129, ó dejen de 

| presentar los documentos que se 
\ les reclamen como necesarios, 

según el artículo anterior, para la 
liquidación del impuesto, se li
quidará éste sobra el capital 
social.

Articulo 132.

Para la liquidación y pago del 
impuesto se considerará como ca
pital por que deben tributar las 
Sociedades extranjeras de crédito 
en cada año, el que corresponda

MCD 2022-L5



730 lÔ de Septiembre de 1909

en pesetas à la cantidad en sn 
moneda que se fije, segnn el ar
tículo 129 de este Reglamento, al 
cambio medio de francos à la vis
ta on el mes de Diciembre del 
año precedente al del impuesto, 
publicado en la Gídcela de Ma
drid.

Sociedades de Seguros.

Artículo 133.

Las Sociedades extranjeras de 
Seguros, á que se refiero el ar
ticulo 171 de la ley, tributarán 
por la parte de sus capitales que, 
en justa proporción, con relación 
al total de sus operaciones de se
guros en general, garanticen las 
que practiquen ea Elspaña; en- 
tendióndose por dichos capitales, 
á saber: en las Sociedades por ac 
clones, el capital social, aunque 
no esté desembolsado en su totali
dad, más el acumulado, proce
dente de utilidades, ó sean, las 
reservas estatuarias,, las de previ
sión, para oscilaciones de valores 
en cartera y demás de esta clase; 
y en las mutuas, el capital de 
garantía.

Para la determinación de los 
capitales á tributar, las indicadas 
Sociedades deberán justificar ante 
la Dirección general del ramo, 
por fin del año natural preceden
te al del impuesto:

1 .® Lo recaudado por primas, 
en general, durante dicho año,

2 .” Lo recaudado, tambien 
por primas, durante el mismo 
período, en España, y

3 .° El capital social y los sal
dos por las mencionadas reservas, 
ó el capital de garantía, según el 
caso, en fin del repetido año; 
presentando al efecto sus Sucur
sales ó Agencias en España, en 
los dos meses siguientes al de su 
aprobación por la Junta general 
de accionistas ó asociados, el co
rrespondiente Balance de situa
ción, legalizado, con su traduc
ción por la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado; un 
ejemplar, en su caso, del perió
dico oficial en que el Balance se 
haya publicado, y un certificado 
expedido con referencia á la con
tabilidad que la Sucursal ó Agen
cia lleve, del importe en pesetas, 
de las primas recaudadas en Es
paña directamente de los asegu
rados en eb respectivo año. En 
el caso de que de los indicados do
cumentos no resultaran los datos 
que quedan determinados, con la 
separación y claridad debidas, las 
Sociedades presentarán, en el 
plazo que la Dirección General 

del Ramo les fije, los desenvolvi
mientos que la misma considere 
necesarios para que puedan sus
tituir cumplidamente á los gua
rismos á que s-e refieran. La par
te de los repetidos capitales que, 
con sujeción á tales datos, resulte 
corresponder á las operaciones 
practicadas á España en cada año, 
será el capital á tributar en el 
respectivo año siguiente. Las So- 

j ciedades incurrirán en una mul- 
i ta de 100 à 2 000 pesetas si deja- 
I ran de presentar en los plazos fi- 
1 jados ó que, en su caso, se les 
! fije, los documentos de que queda 
1 hecho mérito.
j Artículo 131.

j De toda Sociedad extranjera do
1 Seguros, que en lo sucesivo se es- 
1 tablezca en España, la Sucursal ó 
| Agencia, que legalmente la re 
¡ presente dará conocimiento à la 

Dirección general del ramo, por 
conducto de la respectiva Delega- 

5 cion de Hacienda, en el plazo de 
1 un mes, á contar desde el día que 
| comience sus operaciones, de la 
j razón social bajo que la Sociedad 
| esté constituida y clase de segu- 
1 ros á que se dedique, acompa- 
1 ñando á su declaración un ejem- 
| piar de sus Estatutos, con la tra- 

duccion de los mismos por la lu- 
i terpretacion de Lenguas del Mi- 
1 nisterio de Estado, y certificaoion 
j de estar inscrita en España en el 
¡ respective Registro mercantil. De 
! no hacerlo, incurrirá en una muL 
1 ta de 100 à 2.000 pesetas.
| La fijación del capital á tríbu- 
i tar en el año natural siguiente 
| al de su establecimiento en Es- 
| paña, se hirá por los resultados 
1 de su Bilance de situación por 
L fin de dicho primer año y demás 

documentos que deban comple- 
mentarlo, según el artículo au- 
teríor, pero elevando lo recauda- 

| do por primas en España, ea el 
I oaso de que el comienzo de las 

operaciouiS no coinciia con el 
del año, al gu.arismo que, en jus
ta proporción, corresponda al año 
completo.

Articulo 135.

j Para la liquidación de! impues- 
6 to se reducirá á pesetas, al cam- 
| bio medio de francos á la vista en 
1 el mes de Diciembre del año pra- 
| cedente al dal impuesto, la suma 
1 de los capitales y el importe de 
j las primas recaudadas en gene- 
1 ral, según el Balance á que se 
1 refiere el art. 133 de este Regia- 
! mentó, para llevar estos dos lór-, 
j minos á la homogeneidad necesa-

1
 ría con el guarismo, de pesetas 

por primas recaudadas en España, 
5' determinar en pesetas el capi
talque en justa proporción deba 

1 tributar.

1 Disposidones comunes d las en- 
¡ lidades de que Irala esle cdpílulo.

? Artículo 136.

| Las Sociedades extranjeras á 
í que se refieren los precedentes 
| artículos números 124 á 134, de- 
| berán tener en Españi una Su- 
1 cursa! ó Agencia en la que con- 
j centren todas sus -operaciones y 
1 que asumirá exclusivamentc la 
1 personalidad para realizarías y la 
| responsabilidad de ellas, consti- 
í luyendo en España su domicilio 
1 y quedando sometida á sus leyes 
| y Autoridades de todo orden.

§ ARTICULO 137.
\ Las liquidaciones de este im- 

j puesto se practicarán y harán 
j efectivas con sujeción á lo dis- 
| puesto por los párrafos primero y 

segundo del art. 121 de este Re- 
¡ glamento.

¡ CAPITULO XXl.

j De Jos contratos de seguros.
| Artículo 138.

| El impuesto anual correspon- 
1 diente á los contratos de seguros 
1 terrestres á prima fija, marítimos 
5 á término, y de vida, que estén 
1 en vigor á partir de l.® de Enero 
f de 1906, á que se refiere el ar- 
j tícuío 177 de la ley, será en ge- 
? neral satisfecho en metálico en 
j los meses de Mirzo, Junio, Sep* 
1 tiembre y Diciembre de cada 
| año, á cuyo fin las entidades ó 
! personas particulares asegurado- 
t ras presentarán en la Dfiegaeion 
Íde Hacienda de la provincia en 

que tengan su domicilio, Resú

I
menes, debidamente certificados 
según modelos a'ljuntos ai pre
senta Reglamento, uno por cada 
1 clase de seguros, de las pólizas 
J cuvos efectos de seguro hiyan 

j quedado firmes y eficices en el 
1 respectivo trimestre anterior, pa

ra el año á que el mismo corres
ponda y por el que se devenga el 
impuesto.

Dichos Resúmenes so fundarán 
y tendrán su justificación en Re
laciones mensuales de primas co
bradas, según modelos también 
adjuntos á este Reglamento, una 
por ca la Sucursal ó Agencia y 
por la Oficina centrai, formadas 
con referencia al Registro da ins
cripción de pólizas. Estas Rela
ciones no se acompañarán á los 

indicados Resúmenes, pero si agg. 
gurador deberá tenerías sq ^^ 
Oficina central á disposición delà 
Administración para las compro, 
baciones que la misma cousidere 
necesario ó conveniente hacer,

También tendrá el asegurador 
à disposición de la Administra
ción del impuesto, á dicho fin 
las Relacionas especiales ,dô pri. 
mas vencidas y no pagadas, do 
anulaciones ó reducciones, de 

¡ reaseguros cuyas primas cobre de! 
| asegurador directo, debiendo éste 
| comprender los respectivos capí. 
| tales en su Relación para el pago 
j del impuesto, y las de muebles, 
| inmuebles ó valores situados en 
| el extranjero.
j No se comprenderán en dichos 
t Resúmenes las pólizas em vigor, 
¡ expedidas con anterioridad â U 
| de Abril de 1900, cuyo reintegro 
í por timbre esté hecho con suje- 
1 ción á la ley de 15 de Septiembro 
he 1892.

1 Este impuesto, por los coaeep-
1 tos de seguros contra incendiosa
1 prima fija y marítimos á término,
1 se devenga por años completos, 
f sin fracción, cualquiera que sea
1 la menor duración vlel seguro; y 
; en los de vida, recaerá sobre el 
; importe ó suma general de pri- 
' mas recaudadas, sin que en nin

gún caso proceda tampoco devo
lución alguna por rescate, ni por 
ningún otro motivo de rescision 
ó' reducción.

s Articulo 139.

i Se considerarán, para todos b
■ efectos del impuesto, compreodi-
1 dos en las disposiciones de la ley 
: y de este Reglamento sobre se- 

■ guros de vida, los que se hagan
• contra enfermedades y aecideu* 
i tes personales, y en las relativas
• à seguros contra incendios, los 

de daños y plagas de la propiedad 
; inmueble y de los ganados y L^ 
| de daños y accidentes en bascosas.

j Artículo 110.

1 Por los contratos de seguros 
1 marítimos por viaje sencillo ó di 
5 solo un viaje á puerto extranjero 
1 y á los de las Colonias española?) 
1 cuyo impuesto hi de satisLoorso 
1 de una sola vez á razón de 10 con- 
1 timos por 1,000 pesetas de capibi 
1 asegurado, según el párrafo sest^ 
1 del art. 177 de la ley, las Sjui6' 
g dades y las personas particulares 
1 que hagan el seguro, presenta' 
j rán en la respectiva Delegación 
i de Hacienda, dentro de cada ino^’i 
1 relación detallada, expedida cow 
1 referencia al respectivo Rigií5hO
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de inscripción de pólizas y ajus- 
jjja al modelo adjunto á este Re
glamento, de los celebrados en el 
^ggpeotivo mes inmediato ante-

prual relación mensual, en los ’ 
minios plazos y con sujeción al j 
respectivo modelo también adjun- | 
to à este Reglamento, habrán de ; 
presentar dichas entidades, de los 
contratos por viaje redondo, de-
hiendo satisfacer de una sola vez 
el impuesto correspondiente al

del impuesto, según el Registro j 
de insoripoion de pólizas expedi
das, que las Sociedades interesa- 1 
das deben llevar.

Bi pago se hará dentro Jel 
primer trimestre del año de! mi 
puesto, á cuyo ñu las Socieda
des interesadas deberán presentar 
en la Delegación de Hacienda do 
la provincia en que tengan su 
domicilio, la correspondiente cer
tificación de los capitales asegu
rados, expedida con referencia á

Núm. 2.249

Sesión del día 1 de Septembre 
de 1909.

Presidencia accidental del señor 
Conde.

,i,,Í8 de ida v al da voelta, ó sea i dicho libro-registro.
á razón de 20 céntimos por 1.000 j
pesetas de capital asegurado. 5

Articulo 141. |

Los seguros contratados por me- \ 

diode pólizas abiertas ó de abono, . 
asi de mercaderías como de envíos 
de valores públicos, industriales, l 
mercantiles ó hipotecarios, cupo
nes, papel moneda, letras de cam- | 
bio, billetes á la orden, cheques, | 
bonos, documentos y certificados 
de crédito, metales preciosos en j

Artículo 144.

El impuesto sobre los contratos 
de seguros de tolas clases, á que 
se refieren los precedentes artícu
los del presente capítulo, recae 
sobre la integridad de los capita
les asegurados.

(Se contÍ7ttiará.}

moneda y en lingotes, joyería, | 
relojería, piedras preciosas y per- | 
las finas, satisfarán el impuesto 
por años completos, los de riesgos i 
terrestres, á razón de tres cénti- 5’ 
uios, y los marítimos á razón de 1 
veinte céntimos por cada mil pe- । 
setas de! capital por que se abra | 
la póliza, ó sea de la cantidad 
máxima que se obligue el asegu- | 
rador á garantizar de un modo | 
constante en el tiempo de dura-,| 
cion del contrato;considerándolos | 
al efecto comprendidos en los pá- 1 
rrafos segundo y quinto respec- ? 
livameute, del art. 177 da la ley. |

Articulo 142.

Los contratos de seguros terres- j 
tres de mercaderías y demás á j 
que se refiere el artículo anterior, i 
que se hagan por un solo envío.

Kú«. 2.248.

Dada cuenta de la renuncia 
| presentada del cargo de Concejal 
i del Ayuntamiento de Castrillo de 

Duero, por D. Vicente Rodriguez 
de Brutos, fundada en imposibi

lidad física. 1

Vista la certificación facultati
va que se acompaña; y

Considerando: que la excusa 
alegada está comprendida en el 
art. 43 de la ley Municipal, jos 
tificándose por certificación fa
cultativa que el D. Vicente sufre 
una neurastenia que le incapaci
ta para el trabajo tanto físico co
mo mental, experimentando tras
tornos de naturaleza deprimente 

1 con insomnio rebelde, repulsión

NóM. 2.250.

Aadiencia territorii! de Valiadolii.
Secretaría de Gobierno.

Se bailan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.® de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el.¡partido de Peñafiel.
Fiscal de Bocos.
En el partido de Valoria la 

Buena.
Juez Suplente de Villanueva 

de los Infantes.
En el Distrito de la Audiencia 

de Valladolid.
Fiscal de Renedo de Esgueva. 
En el partido de Villalón. 
Fiscal de Castroponce^.
Los que aspiren á ellos, presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado corres
pondiente con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días á contar dete- 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Valladolid 7 de Septiembre de 
i909.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Eugenio 

5 Benito Pardo.

1 del trabajo, pereza mental con 
pérdida de la memoria; la Comí- ¡ 
sion provincial en sesión del día ! 
de ayer, acordó admitir la excusa

I
 presentada, comunicándolo al 
Ayuntamiento ó interesado, pu
blicándose el acuerdo en el Bo 
letin Oficial áe la provincia á 

? los efectos prevenidos en el Real
1 decreto de 24 de Marzo de 1891.
1 Valladolid 7 de Septiembre de 
‘ 1909 —El Vicepresidente acci-
1 dental, Luis Antonio Conde.—E.} 
j Setnetarío accidental, Enrique 
[Valentin.

Núm. 2.251.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.
En el partido de Mota del Mar

ques.
Juez Suplente de Mota, D. Va

leriano Fernandez Calleja.
Fiscal de id., D. Cárlos Soto

Gómez.
Juez de Urueña, D. Miguel Fe

rez Minayo.
En el partido de Nava del Rey.

Juez Suplente de Castrejón, 
D. Francisco Mulas Crespo.

En el partido de Peñafiel.
Juez Suplente de Quintanilla 

de Abajo, D. Ezequiel Barroso 
Medrano.

En el partido de Rioseco.
I Fiscal de Berrueces, D. Abdon 

. 1 Fernandez Delgado.
en sesión del día de ayer, acoi- | ^^^ desde eldía I5al25del actua!, j ^^^ el partido de Valoria la 
dó admitir la excusa presentada, .^j^Oos inclusives,se satisfagan los | Buena.
comunicándose al Ayuntamiento | i^^o^p^g ¿Q j^s mujeres que cui- | j^^^ Suplente de Cigales, don
ó interesado y publicándose en 1 ^^^^ lactan niños del Hospicio i Francisco Hernández Martim 
el Bocbtin Oficial de la provio- „,¡„<,¡,1 correspondientes á los J aez Suplente de Fombe Iwa,

art. 6.® del Real decreto de-4 de 1 lq q^e se anuncia en el Bolb- | ^^ Celestino Burgueño Garra* 
Marzo de 1891. | tin Oficial para general conocí-। ^i^oj^.

Valladolid 7 de Septiembre de । y^|gj^^(j, encargando á los señores | ^^ ^^^^ gg anuncia á los ^efectos 
1909.—El Vicepresidente acci- i ^j^g^^gg Jq log pueblos lo comu- | de u regla 8. del art.® 5.® de la 
dental, ¿Kis Antonio Conde.niouen à las personas interesadas. 1 Ley de 5 de Agosto tie 1907.
Secretario accidental, Enrique I y^iiaaoiH 7 de Septiembre de । dt ^a'’S^'de G. El
Valentín. S 1909,—gl Ordenador de pagos i g(jg[.g;g,,i„' ¿g Gobierno, Eugenio

1 accidental, Francisco Cuevas. I ^^^^^q Pardo.

Sesión del 7 de Septiembre 
de 1909

PkESIDENCIA ACCIDENTAL DEL SEÑOR 

OONDE.

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Moral de la 
Paz, ha presentado D. Eloy Diez, 
fundada en ser mayor de 60 años.

Vista la instancia y la fé de 
bautismo; y

Considerando: que la excusa

satisfarán el impuesto á razón de | 
céntimo y medio por cada mil | 
pesetas de capital asegurado, por | 
asimilación á lo dispuesto para los j 
marítimos por el párrafo sextoj 
con relación al 5.° del art. 177 de 
la ley; debiendo al efecto las per
sonas ó entidades interesadas pre
sentar la correspondiente decla
ración ajustada al modelo adjunto 
ai presente Reglamento.

Artículo 143.

El impuesto anual correspon
diente á los contratos de seguros 
mutuos contra incendios, que es
tén en vigor á partir de 1.* de 
Enero de 1906, se determinará 
por Los capitales que resulten ase
gurados en el día primero del ano

NuM. 2.247.
alegada está ooiapreodida en el |
art 43 de la vigente ley Mani- ¡ T,i«vWinni¡mÍaüÍalÚ8VanaáBÍÍÚ.
cipa!, justificando el D. Eloy que 1 ¿
es mayor de 60 años, con la 00- ! ner oac-da
rrespondiente certificación de ORDENACION DE PASOS- 

bautismo; la Comisión provincial j ^^^^ Ordenación ha dispuesto
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800 io de Septiembre de 1909

Nuv. 2.252.

feorería de Hacianiía de la previficia de Valladolid.

Zona de Medina de Rioseco.

Tercer trimestre de 1909.

En las relaciones de descubier* 1 
los de la zona y trimestre ex* j 
presados, por esta Tesorería con 1 
fecha de hoy, se ha dictado la si- j 
gniente ;

Providencia.—Nohabiendo sa- j 
tisfecho sus cuotascorrespoudien- 5 
tes al tercer trimestre del ac- | 
tual presupuesto los contribuyen- | 
tes que comprende la precedente 1 
relación en los dos plazos de co- | 
branza voluntaria señalados en 1 
los anuncios y edictos que se pu- 1 
blicaron en el «Boletín oficial» | 
y en la localidad respectiva con ? 
arreglo á lo dispuesto en el ar- í 
tículo 50 do la Instrucción de 26 j 
de Abril do 1900, quedan incur- i 
sos en el recargo del 5 por 100 ¿ 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en J 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfacen § 
los morosos el principal y recar
gos referidos, so procadaráalapro- | 
mío de segundo grado. Publique- 1 
so esta providencia en el Boletín 1 
Oficial de la provincia, hacién- | 
dose entrega á la Recaudación 1 
do los valores, relación y provi- ¡ 
dencia, formulándose los oportu- | 
nos cargos, con lo que queda ini- j 
ciada la recaudación en su perío- i 
do ejecutivo. |

Lo que se anuncia en este pe- § 
riódico oficial do conformidad á Í 
lo dispuesto en el art. 51 de la | 
mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1909.—El Tesorero de Hacienda, 
P. S., Pablo Espinosa.

Zonas 1.^ y 2.^ de Olmedo.

Tercer trimestre de 1909.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobran- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 

de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
réspectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia do que si en el término 
do tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, so pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «BoletinOficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándoso los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo.

Lo que se anuncia en esto 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1909. —-El Tesorero de Hacienda, 
P. S., Pablo Espinosa.

.............. ................ Kl^JIWIi ll■■.ll.—wi ■» 

uuiraH ni.
NuM. 2.257.

Cabreros del Monte.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario ¿para 
el próximo año de 1910, por la 
Comisión de Hacienda y aproba
do por el Ayuntamiento, queda 
expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaría de 
esta Corporación, para que pueda 
ser examinado por los vecinos y 
presentar las reclamaciones que 
oonsidejen justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas las 
que se presenten.

Cabreros fiel Mente 6 de’ Sep
tiembre de 1909,—El Alcalde, 
Faustino Ruiz.

NúM. 2.258.

Melgar de Abajo.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1910 por la 
Comisión nombrada al efecto y 
aprobado por el Ayuntamiento, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría da la Corporación por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
la-s reclamaciones que crean opor 
tunas durante dicho plazo, pasado 
el cual no se admitirá ninguna.

Melgar de Abajo 6 de Septiem
bre de 1909. — El Alcalde, Moisés 
Merino. — El Secretario, Juan 
Villalba.

j NúM. 2.259.

Peñaflor.

Formado el proyecto de presu
puesto para el año de 1910, queda 
expuesto al púbico por término 

| de quince días en la Secretaria 
« de este Ayuntamiento en cumpli- 

miento y á los efectos del artículo 
146 de la.vigente ley 'viunicipa).

Peñafior 6 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Marcelino 
Bazaco,

Núm. 2.256.

Villaesper.

Confecoionada.s definitivamen- 
j te las cuentas municipales de este 
i Ayuntamiento correspondientes 
i al año de 1903, se hallan de ma- 
j nifiesto en la Secretaría del mis 
1 mo por término de quince días, 
j á fin de que todo vecino que lo I crea conveniente, pueda exami

narías y formular por escrito sus 
observaciones, pasado que sea di
cho plazo pasarán á la revision y 

i censura de la Junta municipal, 
en coufomiidad a lo que dispone 
el art. 161 de la ley Municipal 

j vigente.
I Villaesper 7 de Septiembre de 
j 1909.— Ei Aballe, Leocadio 

Alonso.

wdyLí™.
NúM. 2.253.

Fábrica Militar de Subslsíen- 
!cias de Valladolid,

ANUNCIO.

Don Bernardo de laTórre y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona 
da Fábrica, hice saber:

Que el «lía 25 del mes actua!, 
á las diez de la mañana, tendrá 
lugar ia venta de salvados pro
cedentes de la molturación de 
trigos de este Establecimiento.

La entrega del salvado se hará 
en los almacenes de la expresada 

1 Fábrica y en el tiempo que ia 
Junta designe, siendo de cuenta 
del comprador tolos gastos que se 
originen de envases y carga, y 
efectuándose el pago en metálico 
al retirar la mercancía del al
macén.

Valladolid 8 de-Septiembre de 
1909 —-Bernardo de la Torre.

Núm. 2,254.

Fábrica Militar de Subsisten, 
cias de Valladolid.

Don Bernardo de laTorre y Castro 
Jefe del Detall de la menciona, 
da Fábrica, hace saber:

ANUNCIO-

Que el día 24 del mes aetuil 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine 
ral, que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
1 Almacenes del Establecimientoy 

en los plazosquela Juntadesigne, 
1 siendo ésta la única facultadaá 
¡ resolver sobre la calidad y admi

sión de los artículos. Igualmente, 
el pago de los mismos ss hará 
cuando la Junta determine, «una 
vez admitidos.», en metálico óen 
Cargaremes, según lo permitan 
la.s existencias con que cuente la 
Caja del Establecimiento.

Valladolid 8 de Septiembre de 
1909.—Bernardo de la Torre.

-•<wi>n»Mi^^>M.^iM i n wrlíjfilbiiMiiM.—.nwa» uw— ,ii

Núm. 2 255.

Fábrica Militar de Subsisten* 
cias de Valladolid.

ANUNOIO-

Dou Bernardo de laTorre y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona' 

Ída Fábrica, hace saber:

Que el día 24 del raes actua!, 
á las diez de la mañana, tendrá 
lugar .la compra de trigo, q”® 
será de la mejor calidad y perfec
tamente cribado.

Las entregas se harán en ici 
Almacenes del Establecimientoy 
en los plazos que la Junta desig- 
,ne, siendo ésta la única faeulU' 
da á resolver sobre la calidad y 

.admisión de los artículos. Ignai' 
mente, el pago de los mismos se 
hará cuando la Junta determinCi 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en Cargaremes, según i" 
permitan las existencias con q'í' 
cuente la Caja del Establee*' 
miento.

Valladolid 8 de Septiembre de 
1909.—Bernardo de la Torre.
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